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LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL, DE LA MUNICIPAL¡DAD DE
SAN JUAN SACATEPEQUEZ, DEL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA.

HACE CONSTAR:

Que la Municipalidad de San Juan Sacatepéquez, Guatemala durante el mes de
febrero del año dos mil veintidós, no ha realizado ningún Contrato de
mantenimiento, al que se refiere el numeral 14 del Artículo 10 de Ia Ley de Acceso
a la Información Pública,

Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES, SE EXTIENDE LA
PRESENTE A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS
MIL VEINTIDOS,

Licda. Lis Marizol Reyna Rome
Municipal
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